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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Jueves 12 de Abril de 1821. 
c •^9> c C o o «o o o 9 <$a^ o 6 o o j » 

San Julio Papa. 
Las cuarenta horas en San Pablo á las 6 y medía. 

CORTES. 
Continua la sesión estraordinaria de la noche del 2 

de A b r i l . 
Leídos estos artículos , y pidiendo varios señores d i 

putados la palabra para hablar sobre la totalidad del 
dictamen, la obtuvo el Sr. Muñoz Arroyo y dijo^ Guan
do las Cortes al comenzar las sesiones de su segunda le
gislatura trataron, como era debido, de éntérarse del 
estado de la Monarquía en cuanto á su seguridad 
publica , distinguieron con exacta oportunidad la se
guridad interior de la esterior , y dividieron entre dos 
comisiones el encargo de informarlas sobre cuanto 
podía tener relación sobre estos dos obgetos, que por 
otra parte tienen un enlace íntimo. Ya la comisión 
especial nos dió conocimiento de los planes y maqui
naciones de ios enemigos interiores del sistema para 
destruirlo 3 y ahora la comisión de Política nos pone 
á la vista el estado de nuestras relaciones con las 
potencias estrangeras , para que veamos lo que pode
mos esperar y temer de parte de la política de sus ga
binetes. Este punto que en cualquier tiempo debe lla
mar la atención del Congreso , es de suma importancia 
en este momento, en que ciertos gabinetes se han quitada 
la máscara, y proclaman sin rebozo sus designios de que
rer destruir la libertad, atropellandolos sagrados derechos 
de la independencia de las naciones. He aqui la gran
de cuestión de que vamos á tratar, y de que debemos 
ocuparnos, no para nosotros solos sino para todos los 
ciudadanos que nos escuchan, para la Nación entera, 
para Ñápeles y Portugal, en una palabra1 para todos 
los hombres del mundo que aman la libertad.— Vemos 
cíe un lado la civilización, la filosofía, el amor de la 
patria, en fin la ilustración y la virtud haciendo es
fuerzos para mejorar el estado de la sociedad y la suer
te de los individuos, y manifestamio sus deseos de con
seguir la felicidad común, obgeto de las humanas aso
ciaciones , y de otro vemos la ignorancia, el fanatismo, 
la superchería, procurando sofocar aquellos nobles sen
timientos para reducir á los hombres á la barbarie, a 
la miseria y á la ignominia. Pero no; las ideas vie
jas no podrán contener el torrente de luz que corre por 
la Europa , y que crece en razón de su curso. El sis
tema del poder arbitrario , sostenido solo con absurdas 
maximai , no podrá, aunque invoque el auxilio de la 
fuerza , encadenar á las naciones que quieren ser libres, 
como en las pasadas edades en que la ignorancia ata-
ha a los hombres al carro 'del despotismo. La España 
dio ya el egemplo mas grande que vieron los siglos 
de lo que puede la resolución de un pueblo y de lo 
qne vale la fuerza moral. Peleamos, no contra la co
cona de Napoleón ni rueños contra la nación francesa: 
peleamos contra el despotismo , y'para sostener nuestra 
mdepench y nuestra libertad política. Vencimos y venci
dos contra una fuerza física que oprimida tantas:naciones 
P¿deru¿as ¿ adquiriiiios títulos iucoutesta'bles-á la ^lona-

y á la gratitud de toda la Europa , por nuestro amor 
patrio, por nuestra fidelidad al R e t , y por nuestro 
deseo de una justa libertad , no menos que por nues
tra constancia y demás virtudes que han caracterizado 
á la nación española y que se desplegaron con nuevo 
bHIio en aquella lucha memorable : y por mas que 
se calumnie á España en los miserables escritos de 
los satélites del despotismo , y por mas que se le 
quiera disputar en la cámara de los Diputados de 
Francia el renombre de heroica, lejos de haber em
pañado con su posterior conducta el honor de sus 
proezas anteriores , le ha dado un Huevó lustre , pues 
el triunfo de la libertad no ha sido manchado corí 
sangre , ni con los horrores que suelea acompaííai; 
las mudanzas políticas. 

Estamos atacados en nuestras instituciones políticas, 
y la guerra que se hace al pueblo de las Dos-Sicilias, 
se hace á los principios de nuestra Constitución. Acor
démonos que Napoleón, después de haberse desem
barazado de sus enemigos mas cercanos, llevó sus ar
mas hasta Moskow y hasta las puertas de Cádiz 3 y 
los Soberanos aliados, que fueron víctimas de la ambi
ción de aquel déspota, dan sobradamente á entender 
que no tienen á menos ser sus imitadores. ~ Para ta-
mar pues la actitud que conviene al decoro y á la tran
quilidad de la Nación, pido que nos ocupemos con pre
ferencia del plan de Hacienda y de la reorganización 
del egércitoj y que de este modo nos dispongamos á 
obrar con eficacia contra el sistema de intervención que 
han proclamado los soberanos absolutos en los negocios 
interiores de las naciones : sistema que es necesario re
primir si hemos de gozar nosotros' tranquilamente 
de los frutos de nuestra restauración polí t ica, y á 
los que nos dan tantos derechos, no solo los pr in
cipios fundamentales del orden social y de la ley-
de las naciones, sino nuestra conducta desde el año 
de 1008, por la que hemos adquirido títulos incon
testables á la gratitud y al respeto de las demaá 
naciones. 

E l -Sr. Romero Alpuente preguntó que cuanto 
tiempo hacia que se había pasado al Gabinete de 
Viena la nota de que hablaba el dictamen de Ja 
comisión. 

E l Sr. encargado de la "secretaría del Despacho 
de Estado contestó, qué baria como mes y medio. 

E l Sr. Romero Alpuente continuó : pues no con-
viíne aprobar el dictamen de la comisión. ¿Qué es 
lo que el Gobierno ha hecho con las potenci;is es
trangeras que dan tanto motivo de cuidadu ? La 
comisión lo dice: desaprobar el principio de iiiter-" 
vención que ' quieren arrogarse respecto del ré/ámeii-
interior de oíros Estados independientes \ Miren qué 
gracia! Pues no faltaba otra cosa, sino que lo apio-
bára. También d i c e , que el Gobierno' no recono
cerá Jas cunsecueaciao ^ie*'esta in í e rveuq^ i : eito es 



claro, pues no reconociendo el principio no podia 
rectmocer las consecuencias , y ademas estas conse
cuencias deberian ser, venir sobre nosotros luego 
que hubiesen arreglado á $u gusto los negocios de 
Kápoles. - ¿.Pero se han pasado notas de oüeio á las 
demás potencias ? Nuestros encargados de negocios 
en las Cortes de Rusia .y Prusia se »han limitado 
á meras comunicaciones verbales 5 y allí se les ha 
dicho de palabra que parece que no se trata de 
España que con esta no va nada ¿y que fee-
guridades son estas ? ¿ Es este eJ modo de tratar 
una gran nación con las otras potencias? A l Austria 
se le ha pasado una nota, pero esto hace mes y 
medio ó dos meses, no ha contestado todavía, y 
asi nos 'estamos. ¡Lindo modo de tratar con una 
potencia que ha declarado la guerra a nuestro pi in-
cipio constitucional, declarándola á Ñapóles I A pe
sar de esto se le mira como amiga , y aun se su
fre el desaire de que no conteste. ¿Y qué se ha 
hecho con la Francia, cuyo Gobierno se ha hecho 
tan sospechoso en sus intenciones respecto de Níipo-
les? E l ministerio parece se ha contentado también 
con una manifestación verbal de su embajador. 
Todo va bueno en sentir de la comisión ; ¿pero esto 
basta para que las Cortes estén satisfechas ? Si 
creen que debió haberse hecho una alianza con 
Ñapó les , Portugal y aun Suecia , y que debe hacerse 
ahora con Cerdeña , si creen que han debido ha
cerse los mayores esfuerzos con Francia para sepa
rarla de la alianza con los de Leibach, y última
mente si creen que tienen algún derecho á enten
der en estas alianzas, ¿ por qué decir que quedan 
satisfechas? Sino pueden intervenir en estas cosas, de
be decirse que quedan enteradas del contenido de 
la memoria del secretario de Estado , y si pueden 
intervenir es menester que se diga al Gobierno que 
haga lo que ha debido hacer-

Sr. Moreno Guerra : es muy estraño que habien
do tantas cosas que llamen la atención en la actual 
situación política de la Europa , empiece la comi
sión proponiendo medidas respecto á Argel. No 
ane opongo á este artículo-, porque para mí va
le bien poco todo lo que pueda hacer la re
gencia de Argel , sea cualquiera su conducta. 
Tampoco me detendré en el segundo , poique ya 
no es tiempo de deshacer lo hecho j y si el go-
hierno no ha mostrado hasta aqui toda la firmeza 
que era de desear respecto de ia intervención que 
quieren arrogarse los soberanos absolutos, puede 
decirse con el refrán castellano : 'agua pasada no 
muele molino. Pasemos al tercero que habla de co
sas que pueden remediarse, p; Luego que se pu-
hiieo en Na'poles la Constitución espaílola , y que 
se reunieron en Tioppau los déspotas del norte 
para tratar de destruirla , y pasaron luego á Lei-
Ixich á fin de realizar sus proyectos , debió la Es
paña enviar alli sus representantes para que hu-
hieran hablado con franqueza y energía. A las 
naciones les sucede lo mismo que á los particula
res , que todo el mundo los desprecia si ellos no se 
estiman á sí mismos. 

.. E l orador hizo una pintura de Ja conducta de 
los soberanos aliados con el Rey y pueblo de Ñ a 
póles , después de Jo cual continuó, y visto lo que 
se ha hecho y se está haciendo con esta Nación^ 
¿qué garantías serán suficientes para tranquilizar
nos á nosotros? ¿Serán contentarnos con esplica-
cíones verbales y vagas, ó esperar o\ios dos me
ses contestación á las notas oficiales ? Eí punto 
principal de la cuestión son estas garant ías ; y yo 
quisiera que . Ja conHíñon nos esplicase cuales han 
de ser estas. 

El señor Martines de .la Rosa epatestó a QQ¡nte 

( O 
de la comisión á los reparos que por los señores 
preopinantes se Jiabian hecho al dictamen de esta-
y en primer lugar observó que la comisión habia 
manifestado los misinos principios ,que sus seño
rías aunque no los hubiese espuesto con tanto ca
lor. Hizo con este obgeto un análisis del dictamen, 
y presentó el cuadro político que forman las tres 
potencias que quieren intervenir en los asuntos 
interiores de Ñapóles , en cuyo primer término se 
veia á la Austria, en el segundo á la I^usia, en el 
tercero á la Prusia , y en el cuarto y último á la 
Francia. La primera de estas potencias es la que 
hasta ahora se ha presentado armada para soste
ner con la fuerza el pretendido derecho de inter
vención , la segunda aunque ha convenido en el 
principio teórico -no ha concurrido todavía á la 
agresión j la tercera está poco mas ó menos en 
igual caso , aunque su posición y sus relaciones 
con sus mismos aliados la tengan en una situación 
esíraordinaria j y por u l t imo, ia cuarta manifiesta 
una conducta ambigua y sospechosa , cuya mayor 
d menor influencia en la agresión contra Ñapóles 
no le toca examinar á la cOínision ; de esta gradua
ción de las intenciones y conducta de las cuatro 
potencias , ha formado la comisión una escala de 
principios y consecuencias sobre el vafor de las 
garantías que han dado á España después de su 
mudanza política , y sobre la mayor ó menor ne
cesidad de exigirles otras mas positivas. 

Pero la comisión conviniendo con la consecuen^ 
cia exacta deJ Sr. Muñoz Arroyo sobre el enlace 
de la seguridad interior con la esterior, y Sentan
do el principio de que las garantías mas seguras 
nacen de los motivos que hay dentro de nosotros 
mismos, reconoce toda la fuerza que pueden tener 
las seguridades diplomáticas que pueden .exigirse 
á estas potencias. El mejor modo de hacernos res
petar no es entregarnos á declamaciones y a-
inenazas sino usar de los medios de defensa que 
nos da nuestra situación geográfica , nuestra fuer
za física y sobre todo nuestro carácter y fuerza 
moral. Entonces las garantías esternas tendrán va
lor á proporción de las disposiciones que tengamoá 
para ser respetados. 

E l Sr. Palarca manifestó la desconfianza que por 
lo común inspiran las garímíías diplomáticas , y 
que de consiguiente no debíamos ^ tranquilizarnos 
con ellas, ni aun confiar absolutamente en las ven
tajas de nuestra posición geográfica , sino tomar 
una actitud vigorosa que nos hiciese respetables 
á las potencias estrangeras. ~ Después de descri
bir la conducta qm? los soberanos aliados han te
mido con Ñapóles , y las intenciones de dominar 
toda la Italia con su cetro de hierro, dijo que era 
un hecho constante que se habia consultado á un 
general célebre si con 2008 hombres se podría 
subyugar la España , y que este habia respondi
do que todo el poder de la Europa se estrellarla 
Contra esta potencia , si se tratase de tan loca em
presa. En vista de este hecho y de otras reflexio
nes , pidió con el Sr. Muñoz Arroyo , que las 
Cortes tomasen en consideración el plan de ha
cienda y la reorganización del egército , para que 
la nación se presentase á los ojos de la Europa , en 
el estado respetable que conviene á su dignidad y 
á sus intereses. 

E l Sr. conde de Toreno dijo : que temia cansar 
al Congreso después de todo lo que se habia dicho 
en esta discusión j pero qne sin embargo la i m 
portancia del asunto le obligaba á hacer algunas 
cortas reflexiones, nr La Europa moderna no pre
senta dos transaciones diplomáticas mas importantes 
(jue la pag de Wesfalia y el Congreso de Vie-



na. 1^ primera ñjd relaciones, importanfísiirras en 
todos los países, del norte y .estableció las Lases 
del -derecho .pabüco'. de .Europa j y el segundo 
hubiera podido bacer . quizá mayores beneritxos á 
Ja. Europa y a la humanidad , si las personas que 
en e'l intervinieron hubieran correspondido á lo 
que las naciones te/lian derecho á esperar desellas. 
Nadie se -acordó' alii de España que acaba de me
recer tanto de toda la Europa j y no se hizo ni 
siquiera una reclamación á favor -de los diputados 
de sus Cortes , presos unos , otros desterrados- d 
proscriptos. Si este Congreso hubiera dirigido la 
opinión en ve^ de comprimiria , las cosas no hu
bieran tomado el rumbo que ahora venios , y que 
no sabemos que término tendrá'. — Yo tuve -oeasiony 
conlinuó , de hablar con perdonas que habían asis
tido al Congreso de Viena, y manifestándoles mi 
estrañeza por el poco caso que en él se habia her 
dio de la España T se me respondió ; que habia si
do preciso dejarla abandonada á su suerte en a-
tenciun al estado de la Francia % á las medidas que 
debian tomarse respecto de esta üiíima Kación. 
Puede ser replique ^ que esta España tan desgra
ciada dé algún dia á la Europa otro egemplo que, 
no asombre menos que el que acaba de presentur, 
y que parece estar ya olvidado. Sin tantos titu-. 
Jos como el Sr. Moreno Guerra para ser tenido 
por prole ta , mi predicción se ha cumplido. 

De aqui pasó á hacer algunas reflexiones sobre 
la conducta de las potencias aliadas respecto de Ñ i 
póles, y habiendo observado que aunque esta conduce 
ta era muy digna de censura, debian , sin embargo,> 
respetarse las personas j descendió al dictamen de la. 
couiiáion, que aunque parezca corto en el dia., pudoi 
íer suíiciente cuando se es tendió. Todavía hay mucho', 
tiempo para hacer reclamaciones vigorosas, y exigir-
una contestación clara sobre las notas y deckiraciones 
que se han hecho á algunas potencias : especialmen
te con el Gobierno de la Francia, se debe obrar con, 
energía por las relaciones mas inmediatas que teñe-, 
mus con aquella poíencia, y fijarte un término pe
rentorio para que respondiese á ias dos notas que se 
le han pasado. 

El Sr. encargado del ministerio de Estado dijor 
que el Gobierno íiabia mandado que se pasasen á to
das las potencias las notas y reclamaciones corres
pondientes á su decoro y á la segur-ldad de la Na
ción, 

Discutida suficientemente la totalidad del dicta-, 
nien se pasó á la votación de ias resoluciones pro
puestas por la comisión; y se aprobaron la x? y 2 ^ 
Antes de pasar á la votación de la 3? manifestó el 
Sr. Hoscoso que deseaba saber que relaciones e^ 
ZÍstian con Portugal , y si se ha reconocido su m u 
danza política de una manera franca y terminante* 
Yo temo mas , dijo, el ataque por la retaguardia que; 
por la vanguardia , valiéndome de la espresion del 
Sr. Moreno Guerra; y quisiera qiie se reconociera la, 
mudanza política de Portugal tal como existe en el 
dia , pues las relaciones con su Rey son poco mas ó 
meaos que las que tiene Ñapóles- con el suyo. 

El Sr. encargado del ministerio de Estado contes
tó, que verificada la revolución de Portugal, el Gobier
no creyó que debia conservar una perfecta neutrali
dad, por la circunstancia de la ausencia de S. 
Fidelísima, Sin embargo, ha mantenido^ las anterio
res relaciones de hecho y ha procurado que se con
serven intactas las comerciales y la de amistad y" 
buena arnionia entre los subditos de ambas naciones.-
De otro modo se hubiera colocado en la situación em
barazosa que el Congreso • puede conocer ; y el mis-
^0 Gobierno portug.ues ha reconocido la prudencia 
«e esta conducía, y ao ha tratado de enviar a Es-

( 3 ) 
pana agentes diplomáticos. 

£1 Sr. Moreno Guerra di jo : que habia Jeido en 
§1 Times que si se acaba con la libertad de Ñ a 
póles ~se • tratará con Francia para que permita el pa
so á España de 80© tártaros. Se trata pues de 
nuestra seguridad 3; y no es ninguna fanfarronada 
el decir á los tres soberanos que si no cesan en su 
agresión contra Ñapóles se les declara la guerra. 
Se dice que nosotros no podemos hacer daño , pe
ro con unos cuantos faluchos que se aposten á 
la entrada del estrecho se les puede interceptar 
todo su comercio; y esto ya es algo. Si dan un 
paso mas contra Ñapóles , guerra : ellos nos la ha
cen á nosotrus , y la razón y la justicia exigen qué 
los tengamos por enemigos. 

Discutid» el punto suficientemente se aprobó la 
tercera resolución. 

El Sr. Moscoso preguntó si se habian tomad» 
medidas para que las personas y propiedades de los 
españoles residentes en Nápoles tuviesen proteccioií 
en caso de ser invadido aquel reino. 

E l Sr. Encargado del ministerio de Estado con-
testó , que con este objeto se habian enviado á la 
bahia de Nápoles dos buques de guerra; pero 
que habiendo sido necesario llamarlos para contener 
á los berberiscos, se habia mandado salir un bergan
tín de guerra para aquel destino. 

E l Sr. Moreno Guerra dijo : que tenia por urt 
error el no dejar los tres buques en las aguas de 
Kápoles. De Argel nada hay que temer; y noso
tros solo tenemos que hacer con los gobiernos ab
solutos de Europa y con los tártaros. ¿ Qué efecto 
no causarían tres buques de guerra á la vista de 
N u i l e s , tremolando el pabellón padre de su Cons
ta Í - M I . Serian un refugio para los españoles que 

ibiese en crualquier evento , y servirían para 
d,. ¡ñas ánimo á los napolitanos. Yo no inculpo'' 
á n líe \ pero creo que se ha cometido una equi-
voc nbn en hacer volver á los dos buques. 

E l Sr , Sancho preguntó que con que fecha se 
ham i daaj la orden para el regreso de esto buques» 

El Sr: Encargado del ministerio de Estado con
testó , que habia sido posterior á la reunión de 
Curtes : y que el Gobierno habia creido urgent í 
simo el llamar estos dos buques para reprimir á los, 
argelinos que preparaban lepara salir á corso y que 
se iinieseri con los buques de los Paiscs-Bajos , en v i r 
tud de lo estipulado en los tratados. 

Se levantó la sesión á las once y media. 
Estrado de la sesión- ordinaria del 3 de abri l . 
Leida el acta del dia anterior quedó aprobada^ 

y pasaron á las comisiones varios espedientes. 
A la de Hacienda y Diputaciones provinciales 

tina esposicion remitida por la diputación provin
cial de Aragón , en que la sociedad aragonesa de 
amigos del pais manifiesta la estrechez del edificio, 
de la escuela de dibujo y matemáticas; y pide que 
se la señale el edificio que antes tenia , de la inqui- ' 
sicion, y que se le conceda el goce de las rentas que 
antea disfrutaba.-

Se recibió con agrado y se mandó pasar á 1* 
comisión encargada de proponer medidas para la 
Seguridad publica una esposicion de la diputación 
provincial de Córdoba, en la que déspues de fe
licitar á las Cortes , pedia el castigo de los que se 
dice haber insultado al Rey , y de no ser asi á los 
que denunchm á aquellos. 

E l Sn Romero Alpuente hizo la siguiente indica
ción : fcHe sabido que en la provincia de Burgos hay-
movimientos^ de- grande importancia ; y pido que se 
mande inmediatameete venir al -secretario de 1» Go-
ibernacion de la Península y de la Guerra para que 

o luego se presenten á dar fuenta de lo ocurrid» 



en aquella provincias ~ Aprobado. 
Se abii(5 la diocv.oioa Je i iníbrmé de la comisión 

EciesiaRtica sobre suspensión interina de ordenes ma
yores y erección de aipeiianias &c. = £ 1 Sr. Torres 
tuvo la palabra y dijo: aunque es muy conforme á los 
decretos de la iglesia y cánones del Tridentino el que 
no haya mayor numero de ecleínLticos que el que se 
necesite para el- culto y el pasto espiritual de los 
íieles, sin embargo en las autoridades de los couci-
3ios y de los santos padres que cita la comisión, no 
puedo yo reconocer el principio general del cual la 
misma hace derivar su dictamen 3 es decir, que la 
suprema autoridad del estado puede fijar el nú ñero 
de individuos que se necesitan para cultivar la viña 
del Señor. Comprendo desde luego que la potestad 
secular puede reclamar contra el e¿ce^ivo número de 
eclesiásticos , y aun valerse de su autoridad para que 
se reduzca á los límites correspondientes ; pero esten
der este principio hasta el punto de decir que le com
pete esclusivamente el señalar o fijar el numero de 
Jos individuos que se necesitan para las atenciones de 
la iglesia, me parece que es desmembrar á esta de 
una parte necesaria , esencial e indispmsable de la au
toridad que en ella deposito Jesucristo. Me parece 
también contrario al concepto de.protector de la igle
sia que tiene nuestro Gobierno , y que se opone igual
mente al cap. 4? de la sesión 20 del concilio de Trente, 
según el cual los obispos , usando de su autoridad, 
deben cuidar de que haya los miuistros convenientes 
al decoro y magestad del culto y administración de 
Jos sacramentos , obligándoles á que sefíaien el núme
ro de eclesiásticos necesarios para llenar estos obgetos. 
Asi como también se deja á su cuidado peculiar au
mentar el numero de parroquias según las circunstan
cias y las necesidades espirituales de los parroquianos. 
Pero no es mi ánimo impugnar ahora el dictamen de 
3a comisión 5 solo pi-eíendo hacer ver mi modo de pen-, 
sar , reducido á que de los dos artículos que en su tiic-, 
lamen propone la comisión , el uno necesita de espli-
cacion , y el otro necesita de reforma. 

El Sr. Novoa en apoyo del dictamen de la comi
sión leyó una carta de Galicia, en que se decia que 
habiendo corrido la voz de que se iban á hacer quin
tas rigurosas hnbian acudido á ordenarse multitud de 
jóvenes , á todos los cuales admitía el obispo sin exa
men. Con cuyo motivo hizo varias reflexiones oportu-
tunas al asunto que se trataba.— El ¡Sr. Navas íeyd 
también otro papel, en él que se decia que el prelado 
de otra diócesis había admitido para ordenarse de epís
tola á un muchacho que se suponía ocupaao en una sa
cristía que no existía , y que a título de patrimonio or
denaba á cuantos se presentaban sin detenerse ni escru
pulizar sobre la cantidad de la congrua , de donde in -
iir id que á lo que uuicamente se aspiraba era á tener 
muchos eclesiásticos, y dejar los menos huecos posi
bles para los religiosos que debían secularizarse , en 
virtud del ultimo decreto. Con este motivo dijo : a-Yo 
quisiera saber si las necesidades del clero las han de 
juzgar unos obispos como estos." (Se concluirá). 

Estado de los relígiesos de ambos sexos secularizados 
en toda la Península hasta f in de febrero de 1821, , 
en virtud de la invitación hecha en la ley de 2 de 
octubre de 1820. 

Franciscanos , inclusos Capuchinos y 
Giiit&s 573 

Carmelitas calzados y descalzos. . . . 177 
J[gustinos id~ id . . • 105 
Trinitarios i d . i d 88 
Mercenarios i d . i d . . . . . . . . . . . 85 
Dominicos 83 
Servitas 13 

Mn la Imprenta de i Sto( 

( 4 ) 
Esculapios. 20 
Mínimos 43 
Agonizantes , n-
Clérigos menores. . • y 

Total de religiosos . . / . 1197 
I d . de religiosas de diferentes órdenes. 46 

NOTICIAS PARTICULARES. ' ^ 
Aviso al publico. Con el correspondiente permiso 

se manifestará ¿iesde hoy Jueves en la plaza del Car
inen , en la casa pintada núm. 68 , una preciosa má
quina de nueva invención, titulada el templo astronó
mico 3 esta pieza delineada bajo el diámetro de siete 
pies, y compuesta de materias ricas y aprecíables, de^ 
muestra clara y materialmente , según el sistema co-
pernicano, por movimiento de sí misma, todas, las re
voluciones de los planetas al rededor del sol en sm 
respectivas-órbitas, guardando el giro periódico que á 
cada uno corresponde, llevando J ú p i t e r , Saturno y 
Herchel sus satélites : el sol tiene su movimiento de 
atracción sobre su propio ege: el globo terráqueo veri-
f e a sus tres opuestos de rotación, translación y esta
cional, conservando su ege un paralelismo constan
te , la luna su revolución sinódica al rededor de 
dicho globo : los eclipses se ven marcados : en fin se 
halla adornada de las constelaciones zodiacales, a t r i 
butos y demás circunstancias que se requieren. ~ Y 
para reunir lo útil con lo agradable también se verán 
varias figuras autómatas, es decir, que por movimiento 
de sí mismas hacen sus habilidades. ~ Se harán todo?. 
los dius ( « escepcion de la semana Santa) cuatro en~< 
iradas , por la maiíana á las once y media, y por Ifc 
tarde á las cuatro, seis y ocho de la noche. — Precio 
de la entrada á dos reales vellón cada persona; y los 
asientos de preferencia otros dos. 

Presentándose en la secretaría de la Capitanía ge
neral de este Egército y Provincia el comisario orde
nador D . Pedro Antonio Sicilia, el teniente coronel 
D . Juan Francisco Santolaria, el capitán D . Baltasar 
Pallete, el teniente graduado de coronel D . Tomas 
Campos , los subtenientes D . Pablo Galban , D . Pedro 
Foronda, D . Agustín Tena y D . José Soto , los sar
gentos , Francisco Ros y Casimiro P é r e z , el soldado 
Mariano Fillagrasa , y los vecinos de esta ciudad 
Migue l . Ibafiez, D . José Cuello y Cortés y Floren
tino Puyol, ó bien algún interesado de estos, se les 

' entregará un documento que les pertenece. 
En los almacenes de la Aduana que ha sido de 

esta ciudad, se hallan hace mucho tiempo dos partidas 
de añil ó indio : el dueño á quien pertenezca acudirá 
á recogerlo en el término de doce d í a s , pues de lo 
contrario se procederá á su venta. 

Ventas. , Las aucas , patos y gallinas propios del 
Canal, se venden por disposiciou del admiidsirador 
general, de cuyos precios enterará el encargado de gra
neros de Torrero , que vive en el mismo. 

E l que quiera comprar una tartana con un caballo 
y las guarniciones correspondientes , la encontrará por 
todo el día de hoy en el f e r i a l de esta ciudad. 

En la posada de S. Pablo se venden vívoras. En 
la misma se hulla un esquilador de ganado. 

En la posada de S. Cristóbal, se venden jamones 
didees á ó rs. vn. y medio la carnicera , y blancos, 
á 6 i d . , y a 18 pesetas la arroja. 

Sirvientes. En la imprenta de este periódico, darán 
razón de un estudiante que desea acomodarse en una 
casa decente para cuidar de algún niño, ó acompandr 
alguna señora ; es maestro examinada de p i imeras le
tras y tiene quien le abone. 

Hospital de ISÍtra, Sra. de Gracia, 


